
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA CELEBRADA EL 29 DE JUNIO DE 2024 
 
En Murcia siendo las 10.30 horas del día 29 de junio de 2024, reunidos en Federación de 
Baloncesto de la Región de Murcia, los integrantes de la Asamblea General de la 
Federación de Baloncesto de la Región de Murcia con un total de 19 votos, en sesión  
ordinaria prevista en el artículo 16 de los Estatutos, convocada en el plazo y con los 
requisitos previstos en el artículo 17 de los mismos, alcanzado el quórum de un tercio 
de miembros presentes y representados previsto en los referidos Estatutos, se inicia la 
reunión bajo la presidencia del Presidente de la Federación,  actuando como Secretario, 
la Secretaria General de la Federación, se inicia la reunión conforme al siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

 
1. Lectura y aprobación del acta anterior. 
2. Informe del Presidente  
3. Aprobación de las Normas Generales de competición FBRM 2024/2025  
4. Ruegos y preguntas 
 

 

 Debatidos los puntos del orden del día, se adoptan los siguientes 
 

ACUERDOS 
 

1. Se aprueba el Acta de la Asamblea anterior de fecha 27 de marzo de 2024 sin 
observaciones. 

 
 

2. Informe del Presidente 
 
En primer lugar, el Presidente da las gracias por la asistencia, e informa sobre las clasificaciones 
de los equipos en Ligas Nacionales, así como de las diferentes categorías regionales, señalando 
que se encuentra en pleno crecimiento culminando con un Día del Benjamín con casi 600 niños 
y un Dia del Minibasket con casi 1.000 niños lo que es un síntoma de que el baloncesto en la 
Región goza de muy buena salud. Sigue el informe manifestando la buena posición de nuestros 
árbitros vinculados con la FEB y la buena temporada que han realizado. Agradece a los clubes, 
entrenadores y a los jugadores y sus familias, a los árbitros y al equipo que conforma la FEDE y 
que sin esta implicación no se podría lograr lo que esta consiguiendo en este deporte en Murcia. 
 

3. Aprobación de las Normas Generales de competición FBRM 2024/2025 



Se analizan las aportaciones y alegaciones ampliamente a la propuesta de las Normas referidas 

quedando aprobadas por 19 votos a favor y ninguno en contra, se adjunta como anexo a este 

Acta. 

Se comenta durante el debate la posibilidad de cambiar de marca de balón oficial ya que 

presenta muchas incidencias en cuanto al prematuro desgaste y deformidades según la encuesta 

realizada a los clubes de la Región.  

- Se acuerda estudiar un nuevo convenio con otra marca cuando finalice el vigente con la 

marca Baden. 

El Presidente propone que se mantenga  tanto el Comité de Disciplina como el de Apelación una 

temporada mas y se acepta por unanimidad. 

4. Ruegos y preguntas. 

Sin más asuntos de que tratar se levantó la sesión, siendo las 12.30 horas, del día indicado. 

 

 Mónica E. Gremels                                                    VºBº EL PRESIDENTE 
 Secretaria General FBRM                                    Juan Carlos Hernández González 

 
             
 

ANEXO 

ASISTENTES 

REPRESENTANTES CLUBES DEPORTIVOS 

Juan Carlos Hernández 
Andrés Francés Teruel 

Fulgencio Madrid 
Jose Carlos Brugarolas Molla-Bauza 

Pablo Rosique 
Antonio Pérez Jiménez 

Joaquín García Box  

Asociación Deportiva Eliocroca 
Asociación Club Jairis 
Club de Basket Cartagena 
Baloncesto Maristas Murcia 
Club Baloncesto Murcia SAD 
Asociación Deportiva Marme 
Ciudad Molina Basket 

DEPORTISTAS 

Jorge Morales Moreno 
Laura Fernández Corbalán 

TÉCNICOS 

Jose Manuel Castro Belmonte 
Félix Laporta Baez 

 

JUECES Y ÁRBITROS 

Miguel Angel Velasco García 
Pedro Ruíz Lujan 

 

VOTOS DELEGADOS 

REPRESENTANTES CLUBES DEPORTIVOS 



Pedro Antonio Abril EDM Caravaca de la Cruz 

Juan Martínez Marín Club Baloncesto San José 
 

  

DEPORTISTAS 

Javier Costa Francés 
Javier Velasco Esteban 
Jorge Azuar Fernández 

 
 

TÉCNICOS 

 

JUECES Y ÁRBITROS 

Francisco Javier Baleriola Méndez 

 


